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’l A ^ fentencia de Vífta dada por 

/■A lucz Mayor de Vizcaya^por 
^ )a,quaIabfoIvió á Don Diego, 

y Don Diego lofeph de Vrbina,de la demanda puef- 

ta por Gafpar , y Machias de Murga , los cuales pre¬ 

tenden le ha de revocar, declarando por legitimo fu- 

ceílbr de la Capcllañia a Adathias de Murga, 
2 En efte pleyto íe ha echo memorial afuf 

tado con todas las Claufiilas , que pueden cond ucir 
para ííi determinación, y afsi íe omite todo lo qu e per 
tenece a:l echo folo fe pondrá la^Oaúfiila de la ftíida 

clon de la Capellanía , y fus llamamientos, por aora 
como filena en el rraílado.fin perjuicio de la vcrdad>y 
lo que en quanto.ilefto eftá eícrito, dizepues afsi^me 
mqrial num. 2. ^ ^ 

e ] ,^\ Itenmdi¡ído^% ^fpOKgof$ f$inÍ€W^^ 

VÍA en 'NueJ^rA Senop/t la Pairona ¿e la Ciudad de Ordma^uc^ 

fe ^afte en Jí^fí^ndacím^^ 2 o^.átiadós de Vellón i, y que' 

Aya perpftiii^mente dentro de k Hertrnta^ elqual 

tenga obligado de deg^ir Mijfa en dicha Hermtf todos los diasj 

y quede eJlaTnemeria'fea^PdirodP^^ dt%fkn^a, num, 6, 

tnifohrim , y fus fucejfores ^ y fiel dicho mi fohrino quificre 

ordenarfe de Sacerdote\Tdgoté¡e ^ y'fo^éa con la hendicim 4e 

Dios y y la mia sy a fatt^tcíe efe^y ¡üs fccejfores ^iene a losy 

y llaf^CL drfisMijos yy fucejfores de lo/eph de MurgOy num^^ *: 

yfniíendefe gue antes de efios dos aya de entrar en la Mem 

ría yy Cajfélfama e j^^^ o hijas de Antonia de TertangaSalá- 

^r 'Intima^’ ’ " '': . V/ . 

4 El que‘ál|)irii ala Íiiccéísíon de Mayoraz¬ 

gos, ó Capellanías l^ycales (qúe uucílra Eípana fi- 

guen fin controverfio^ l^réglaVde lo^ Mayora/:gos, 

¿^^erdb'O^tpdef;;^ 'trés iTd^sV Vo'catmfujpl 
hahere quálMfM yfüÍ¡''^tíd^dcdíüSy^fuafüyflíhítiom 

/i^^erceniJfe. Y). Larrea3, num. 3 3* D- ^af- 

tdlolib. 5, tom. 6, cDÍitroverf. cap, i36.num. 
Que 



í - Quc MathíasdeMurgayhnm. i S’.ten-t 
ga llamamiento refulta de la mifma fundación, y no fe 
niega; como ni el que en el concurran las calidades 
neceflarias-, mayermente-quando en la eftimacion de 
los contrarios no íe délea alguna ,‘y pretenden incluic 
fe por embra, haziendo regular fu íucfsion^ Sobre fi 
ha llegado, ó no el cafo de fu fiibftituciony. llama¬ 
miento es la dificultad,,, por hallarfe con prelacion de 
linea Don Diegoiofeph de Vrbina, nurp. 17; ' ? ■, 

6 Y porque el incluirfe Mathias de Mur¬ 
ga coníifte en excluir a Don Diego lofeph de Vrbiw 
na, y fu linea, fera-preciílo manifeftar, como ni'Db 
Diego lofeph,num. i 7, ni fu madre: Diña Ifabel'Ma¬ 
ría de la Cantera, num. 14- ( que Ion las perfonas, í 
fe interponen defde la vacante, por fin, y muerte de 
Don Pedro Antonio de la Cantera:, num.: 12 . fu.vD> 
limo pófleedGr)pueden compétir conMathias deMur 
ga,npm..i8. i 

7 c No Don Diego loíeph de Vrblna,tyimu 
'17. porque elle nació el año paflado noventa y vño^\ 
aviendofé cafládo, y velado fus Padresel'anadc oche» 
tay fiete.Memor, num. 84.6c 8^ .Y afsínofe halla 
va nacido r ni engendrado altiempo;que murió Don» 
Pedro Antonio de la Canteranum. a 2. :íu; vltinior 
polleedor; qüe fue en veinte y tres de Agoílro deroii,: 
chema y feis. Memor, ntim. 81'. Porlo tjualiio .paei* 
de competir con Math'ias de Murga , num.> r8^;iq^iu#■ 
íe hallava al tiempo de la vacante de quatro aiíós qcp 
mas , pues fe bautizo en veinte yqu^ro deFeh^rw 
de ochenta y dos. Memor. num’ 7&;. .:' . jp 05 

8' ' ■ "PórqbderílasfucoefsioncsdcMayómz'-f 
gos, Patronatos, Vínculos, Aniverliriosv.CappUad 
mas , feudos , foros , fideicomiífos perperuosf-y .todas: 
las demás difpúíiclonési que íigue iasííeglas’ d¿>los Ma» 
yorazgos, fe atiende, ycontemolá k exiffencia /cái 
pacidad, habilidad:, prorímidad: y -y calIdádpHel'qué> 
pretende fuceder cnellós', alfietDpoade kuniuartg'.dél' 

■^2 yltl'í 



*4 , 
vlt'imo poíTccaor 5 dé fuerte qúc los que me tempo- 

rls no fe hallavan necnati ■, ntc concepú-, aunque Ies áfif- 

tala prerogat'iva de linca > grado, o íexo > no exc u- 

yen a los que fe hallaron hatóles al tiempo de la vacan 

te, V que no vhieran fucccdido,fi vbierao concurrido, 

los que fobrevinlcron 3 per textura in 1. $. fiquis pro- 

xiraior. ff. vnd¿ Cognati, ibi: Sedhociu demum ent 

mipiendm, fi hic, qm in ^tero ejfe Scitur, eo, de 

cuius honorumpojjefsione ngitur tftut conceptus . nnm ppaf 

moneé, ñeque, ohftahit alij, ñeque ipfeadmhtetur, J. i. p. 

fciendum 8.1. titíus 6. cum 1. feq.ff. de luis > legi- 

timis ^ & aliosD. Molina de primog. lib 3 . cap. 10. 
vbi duodecim fundamenta añert.Cum D.SoIorzano, 
Caftillo, Auguftíno Barbof. Mario Cutcllo, Se alqs 
D.OleadeCifsion. iuriiimtit. 3- q.4.per totamjpr^ 

cipue,num. I. & 2. , « 1. • j 1 
•j 9, La qual fentencia los Adicionadores al 

Señor Molina diao, 11b. 3. cap. 10. num..i. la tie¬ 

nen por mas red vida, qu<éftttnmdicando, f^ conju- 

lendoienenda, mayormente en las difpohcioncsjen que 

en nueftra Efpaña fe fuccede, conforme a las reglas de. 
Idsmayorazgosiper textum.in 1. 45. Tauri, yXsi en 
d vcríic. ampliatun rcíüéhcn que en los Amverfanos, 

v.Cápcllanias 3 a que es llamado el pariente mas pró¬ 
ximo Sacerdote, deve fer preferido el mas remoto, 

queíeaUiva con calidad de Sacerdote al tiempo de la 

yacantE., aunque antes que a eftc fe le haga la inítitu- 

cion s fenrdene de Presbítero el mas proxmo parien- 
«s'ijGbmo en el verf. ií hiñe efticpc en las ^capellanías 
en que fon llamadoslosClerigos p.anentes^.y enfu dc 

fedo los éftraños; fi al tiempo de la-vacante no fe hal- 

kva pariente., aunque defpues.fe oydpne, etimpenden- 

itUm nonrervocahitextraneummftitmm^ per text. m 

capí ¿bidé.ValTall. mlllt. qui arma bejlic. de.pof, cum 
KoLarar» loaond Gutiérrez , qeva}los, Efpino,Gar- 

daidéjBcpeficijs 2. tom. 7.rp. cap.^i:. num.73. 7-+ 
Jlbí affcrtiRota: dldil-Roxasde tócompatibihiaíe p. s- 

‘ cap. --in 



cap. 5. per totum, el qual aunque llevó la contraria^ 
qüandó el mayorazgo Vacat per cvntra'ijemidí^mpojjij'^ 

f oris, ( adnjerfíis qmm 'D. Olea in addiúonih, adMB. tul 

3.^.4. pojlfimm ) pero en cafo, que vacó par müer^, 
te y que es en los términos y en que nos hallap^os 
guelacomun. 

I o Lufego nohallandole, ni;iacido, ni con¬ 
cebido Don Diego lofeph de Vrbina > num. 17. al 
tiempo y que vacó la Capellanía por la muerte de 
Don Pcdro*Antonio de la Cantera > num. lí^^aun- 
que le aíslíla la puelacicn de linca ^ ohflahit alijyne 

que ipfe admittem en competencia de Mathías de Mur 
ga, que ya fe hallava nacido y y ebn algunos anos. ' 

II Tampoco puede competir Doñalfabel 
Maná de la Cantera, num. 14. madre de Don Die¬ 
go lofepli de Vrbina, num. 17. aunque efta concur¬ 
rió con Mathias de Murga al tiempo de la vacante:' 
porque íegun fundaremos en el articulo ‘principal de 
cfte pleyto, la fuccefsion de efta Capcllania pide nc- 
Geflariamente la calidad de Varón, y aísi nunca íe pu-'» 
do radicar en la fufo dicha el derecho de la íiicccfsion¿* 
y configuientementc pafsó a Mathias,num. 18. 

;i 2 Sin que obfte que Doña Ifábel María 
num. 14. fe halle con la prerogativa de linea, y gra-’ 
do : quia non efi curandum deproxmitate gradus , linepy 

nífi ínter illas perfonas , in quibus adefi pr^erogafi^ay feu quá 

litas exoptata a tejlatore per texf in cap. vnic. de eo,qui 
íibi, & hxredibus fuis, D. Molina de primogen. libi.. 
3. cap.^. num.8. D. Caftillo lib. 5. controverf.cap.. 
9 3 • a num. 18. Peregrino de fideicomiff. art.20.nuH 
mer. 11. Aguila ad Roxas i. p. cap. 8. num. 2 3. y 

afsi tgda la dificultad confifte en manifeftar eftarex-í 
rluvdas de dicha Capellania las embras. ^ 



^i:ní>7íno:> - .!í'.nprr í-, H: • r:;- 

aR^G VLO ; EN QV§ SE 
tnanífí^íla fer ííe calidad la fu noaciQ 

‘ ‘ de E Capélíailiá, f eftár exclüj^-; ! 
.;o>.. oi ¿asláshertibras. - 

‘ 'Mis I * ’T^ l^de^fc.mpeno de efte aftículo na^e 
, \ 1"^ .dcj la: intellg^cia, de Ja' clauíula> 

referireiriQSri: y pafv^. ello eílii^aG p^r mas fegurQ>gue 
Cjpeilanla es laycál > por^no a-ver concurrido en 

íii.fundacIpnÍos .regnif‘í9^^ que para fer Eocleíja'ftí^ 
previupíQéronymo Gqpí^ale^ ad rí^gulam S 

larix glof^ Í5a mina. pl cum feqq.. :J, que en él[a>pii-t 

diera Íucí;¿er el l(;gQ;.>J9 muger > íi'po.íe atrayefaflaia 

%u>luatad,dei.teftadprpídlendae0 elfucceírpr.- a-lguna 

calidad,MOndicign Iwen; ha.z(er>, 

^^0n2;al.e;5]fup. a nH9)«{ JpiO. Por la^quaje^qi^dj^h 
cxcIuIdp$j5.ppiíio eh^el p preíentc ; pprqi^auncj^e 

fQ;qviedafi étí el.fer >:y naíturaleza d^ GapclJanias láy¬ 
eles; í peiifiíp^ra. fu gozóy- qbtenc.ionf. és nepeíf^/Pí* 
que conpprran en el íiicceílór la capacidad ;> y calidadi 

que defqo* > y pufo, el fundador Qonpal c z vbí ,fu pf^ 

ríum.: adiól a num.. ipo^ Moftazo de.cauCs pij^ JiB-, 

‘3wi'jcápí., 2! i. num* z. ibl« mxu 

/^i?k¿wwv:/&:.num. 43- * - i ^ a "' 
- ■ ‘ t. ír4 'i... ! í por Ip qu^ no pueden íi^ceder en eír ^ 

Qapcllama laa irnugeres¡por pedir el .fondador> Ips 
fupcjeífores'ikícailidad de. orden, fegupí c¡^ra, ? y jitci 
mente relulta de íuS;claufol4s>quaí)do y áftaban cónjeh 
turas, pues no folo por voluntad expreíía , fino por 
tacita, y cong.eturada, (pando concurren verlfimiles 
prcfunclones, fe eftiman las Capellanías pcfr de cali¬ 
dad de orden ^ como en términos de Sacefdotio ci^ 



D. Ejra de AnViiv?r>íárt|s,^5c Capelkriifs lít, z: cap .'5¡ 
num. 2 o. 21. Geyalíos, Ricio, Aymon, alijs 

D'. Callillo controvef. liK. 5 .cap.^ 90-. num. rg 

currir., pues á efta opinia refulta literalmente: de Ja 

miíma fundaeion eftar.gxcluydasJas.embras por aquel 
las palabras :y que 4y4 ferf etumente' demro. dé la Hemitá 

nm CapeUítn , el qud tenga obligación Je-Jet^r MiJfa.efj Jicba 
Uerm¡tA.to¿)s los : c? . ' , 

I s Porque por ellas fe dij^^one qqe aj^a 
refidir dentro de la Hermita el Capellanj y efto no es 

decente fe puedá entender de vna muger^niajúrrpenr) 
te quatido fe le grava con. la cargade que tenga obligd^ 

cionde' dcT^ir. Mijja todos losdUs : pues, aunque, por eftá' 

claufuk no. pida la-calidad de Sacerdote, en. el Capell^ 

dSÍH^ necapiitudmeprommaíeig\xnho^^^ y qtieníaa 
puede favorecer alaparce contrark. González ad- re:! 

gulam.8. Cancellar.,Gloff. 5. anum,72. SeíTodecijÓ^ 
343. Aunquegraviísimñs Autjores, quos cítat Gon-?. 

^lez^fup. D: Caftillo^dia. capK90. a num. 48^. cuj 
quibusMoftazo lib., 3¿ dexaiifis pi;s cap, j. per tqtq 

Uevanlo contrarío : Peto a lo meaos,, fegun t^ Qpínio 

mas favorable a Doña Ifabel M^ia de 1^ 

de capacidad remotay-coníiguienteniente v^ron, . 

áísi ningun.Autor dize quefemej[antesCapeüanks íati 
dadas conda calidad de que^^/ Capellán tenga obligación, d,^ 
de^Y Miffa, fe puedan dar a mugeresjíintes bien fupo«i 

nen en eí fucceíPorla capacidad de ppderfe ordepar . de 
Sacerdote 5 y folo la qiieftion efta, en fiha de fer 

Sacerdos, mielaptiíudmeprox¡i¡pa, mt mtYa antim,' grdine^ 
turyorvajlaralaremota, : .? - » 

16 Manifieftafe mas dqdlpha claufnia > Ibiv- 
T que de efia memoria fea Tatrono Diego dfXerianga y 
6* mi fobrino yy fus fuccejfores yy jt eljlichq mi fobrinq 
re ordenar fe de Sacerdote y lago^ey y pffea con la.bendiqiqn- ^ 

Diosyy lamia. Y afsimifmp de la CWfpla qu^^^ 
Codicilo, me“' 

<vna Capellania 
mor. num. 
no 

2 5.;ipi; ^..forquantode^^(^ 

^^hdtdUdpie^ 



15 . 
y# Téft^gdfu f&hmo y mrri. ‘ó^pdu qué diga las M 

fe ordene. Por las quales literal :> y expreílamente pide 
la calidad de orden en el fucceíTor, de que fon incapa¬ 
ces por derecho divino las mugeres, cap. i. 15. q* 3 •' 
íap. vxoratus de converfione coniugat. tota dift. 9^- 
í), Covarr. in Clementina fi furioíus > de homicidio 
¡1. p. §. 1. nuni. I. Sánchez lib. 7. confilioi'um mo- 
ralíiim cap. i. dub. 30. Barb. de poteft. Epiícopi 2. 

p^allegat. 10. a OTm.24. . 
17 De donde fe reconoce con evidencia, 

que quilo que los íucceílores en ella íe vbieílen^ de or¬ 
denar , puesayiendo llamado a íii íbbríno Diego de 
Tertan^a, num. 6. y fus íucceííores abíolutamentejy 
fin conSclon, ni gravamen alguno para la fuccefsion 
del Patronato ; para que pueda pofleer la Capeiiania, 
k impone la calidad de orden per dtSiionem ft ; la qual 
dé nota j e induce cenditiomm pracijfm,máxime iufiéia ^er 

lo futuri temporis; com en et cafoprefente. 1. quibus die- 

búc 40, §. quidam Titio 2. ff. decond; & demoníl. 

D . Salgado de regia prote<aionc. i. p. cap. 3. num. 
!¿ i. Barb. diaion. vfufrequefit. diñ. 364. num. la 
Se cum Tiraqúello, Surdo, Menochio, Se alqs aim- 
de en el num. 4. que la condición , que nace de elta 
dicción & cn las difpoficlones induce forma, y en el 

hum. 7. cum Bart.Iafone, Gozadino que nmqum 

prolata ¿ le¿e ( como es la voluntad del teftador en us 
kpofidones'; difponat teftator, & erit lex ems volun 

tas ) importat, defignat caufamfinalem. 
■ 18 Refultaafsiínifmo manihcltamente de 

la dicha claufula del Codicillo, memor. num. 2 5 • ex 

illis verbis: % por quanto dexo ^na Capellán,a, nomhr^- 

'dopor primer Capellán a DiegodeJeotanga,mm. 6.fu fobr - 

J,pauque di¡4 las M¡lfas fe ordene 5 ¿ 
iHeeldioViegoderertangago^lahehaC 

que„ó-feordeneden¡ngungradorfinojueenqualqme^^^^^^^^^ 

ff‘Jurego^elarenta,yc^^^^^^^ 
^ en efia formd cobre 7 yfcra^va pn m er 



- 19 Pues por ella difpenfa con el dicho Die 
go de Tcrtanga^ para que pueda gozar la dicha Ca¬ 
pellanía , aunque no fe ordene de grado algunofino 
que en qualquier eftado perciba la.renta,y que enton¬ 
ces cumpla con mandar dezir las Millas: luego precíf- 
ía, y ncccíTariamente fupone el miímo teftador diípen 
fañdo con efte > en que no fe ordene , y que cumpla 
mandando dezir las Millas.> que los demas fucceíTores 
para aver de obtener la Capellanía fe han de ordenar> 
y han de ficr perfonas^que por fi puedan dezir lás Mif- 
ías : r^ia^cxcepiio dehet ejfe de regidla, 1. nam quod liqui¬ 
de 6. fin. ff. de penu legara D. Covarr. lib.2. Va¬ 
riar. cap. 5. nuin. 5. Goníjalez ad regul. 8. Cancel- 
lar. GloíT. 13 . num. 77. D. Veladillertat.i I. num. 
S4. Sídiflercat. ip.num. -S. 

20 Llcgafe a ello la declaración > y difpo- 
ficion de Diego de Tertanga, num. 6. primer llama- 
mado , y poííeedor de.diclia Capellanía, y teftamen- 
tario del dicho luán de Tertanga., num. 3. fu tio jpucs 
en la fundación í> que hizo en 28. de Diziembre del 
año pallado de 16 76. como tal teftamentario en U- 
cláufula 7. que efta.en el meinof. fol.8. num.35. di- 
ze afsi. Tcondciomexprejfít qm en dicha Qapellama no ha 

d^poder fucceder en. ningm tiempo hembray amque fea Pairo--' 

nay fin embargo de que puedan concurrir ambas cofas en el que 

fea rvaronjpero ddefer hafta tener edad de poder ordenar fe de 

Mijfa y y en el ínterin ha de traer el habito Clericalyy frequen 

tar los efudios baflantes para ordenar fe de Sacerdotcyypno h 

hi^tierepajfe la Capellanía alfiguiente en grado. 

2 I Porque confiderefe dichaclaufula,ó co. 
mo dífpofitiva en virtud del poder > y facultad,que le 
dio al dicho Diego de Tertanga fu tio el fundador,íe' 
gun la claufula del iijiemor.num.3 .y en elle cafo es li¬ 
teral la exclufion de las hembras: O no íe confideréy 
como abfolutamente difpbfitiva,fi íblo como interpre 
tativa, y declarativa., esfclara la juílicia de Matfiias 
de Murga: porque afinqué Diego de . Tertanga , o 

í' coma 



como teftamentario de fu tío , ó corneo pofleedor dc 

la Capellanía y no pueda alterar ^ ni diíponer fin po^ 

dcr eípeclai para ello,ex L 3 4. Tauri 3 pero las ctccla- 
raciones de losreftamcntarios,d.poíleedores delosMa 

yorazgos, mayorrncnte qiiando pudieron tener veri'^ 

fimil conocimiento de la voluntad del ref!:ador,íon dé 

gran cftlmacion en el derecho, y fe tienen como fi las 

iiuvicra hecho, y manlfeftado el fadador,y a ellas re¬ 

gularmente íe defiere. De teftamentario D. Caftillo 

c-um pliiribuslib. 5. tomi‘6. cap. 1 84. per totum,pié 
cipuednum. I. De maioratus poíleílore D. Aloli- 

na 11b. 1 . ele priniog. cap. -8. num. 3S. vbi plLU'esad-^ 
duc'itjpracípue qumdo rvltimtis maiorati^spú£elj'oncíahiíítef^ 

uitore intelli-^vea quien figuen fus. Adicionado- 

res 5 
-22 Luego concurriendo vnb , y otro en 

Diego de Tertanga, que trato , y comunico tanto 

con el fundador,-y de quien fió otrasdifpoficiones, y 

que íe halló en fu cafa al tiempo, y quando fe fundó la 

Capellanía, de cuya fucccfsicn oy fe.trata,íe dexa re 
<í¿nocer , tendría perfefilo’GanociiTiieritx!)- de Ja voJun*. 
tad dehteftador 3 y afsi.píxó a manifeftarJa en fu dife 
póficion por dicha claufular, inay ormente quando no 

fe deícubre Interes fuyo ninguno^ antes bien per juicio 

aftis mifmos hijos, y defeendientes ,• por tener el pri¬ 
mer llamamiento fu íincap quienes nbes de creerqul 

fo per judicar , fino que antes bien le preciíso a ello lu 
cóncicncia:, y el conocimiento de la verdad. 

2.3 .Gonfirmafe por la obfcrrancia , pues 

ítviendó inue'rtO Diego de Terranga>,i a 
píimerpo&edor >Comqulen difpenso el- reltador 

tócalidaddé orden ^ paraquo en qua.íqu^r_ eltaco'la 

pitóeffe.obi:énéP3 entró en fo poírefsibnD.I edro An 

at^4edaCab^érá,n.. :t2 
tm:itonfiira' i pues rcfuhta dblbs autos membr. u u • 6 5. 

quófu^ <)rdcnádo id?'dta is. -da Eebreio e 

^ 6<S ©.' yqueltoírró poiíiísiopídeidicha Cappfe® 
orno i ; 



19. de dicho mes, y año. Y efta obfervancla eípedal 
mente > quando es próxima á la fundación ^ como en 
el cafo prefe.ntc , que fue el primer políeedor no dit 
-penfadp ^ tiene gran fuerza, y cftimacion, y común, 
y regularmente a ella fe defiere en todas materias, pe-» 
ro en términos de Capellanías. González ad Regul. 8 
Caocell.Gloíf. 5 .nu.8 7. cum alij 3 quU obfernjiúa eji 

emuf^is difpopÜGmsinterpr^sAXi de Interpretatlone 3 7, 
1 .minlme *3 2. ft.de legib. ^ reBe ckmonftrat ^oluntatem 

teftatorisyC2i^. Cumdilcdus 8.deconfuetudíne. Mofta 
zo de caufis pijs lib. 3. cap. 2. num. 18. & 21.. ybi: 
quod ilU proximiores corifííettídms , feu obfer^mtiá prpfur 

muntur habefe fm^amentum in ipfa difpoptipne fmdatorisj 

prafermtur remotis. Per textura in 1. Mella 18. ff. de 
alimentls legat . . 

, 24 Y que en termino-i 4c Capellanía fu% 
dada con la clauíiila : qm celebretyaut qnl debeat celebrare: 

fc aya de eftar a la obfervancla , y coftumhre, fin que 
fea neceílario > que fea preferipta.. Rfecip in praxi 
cleíí^ica deciC 202 .mum'r 234. gef 
feiom. 3- decííT. .343 r num. rí;7cCuni,p}Hirib. aqui^^ 
figue D. Caftlllo dift- libe 5, conírpye^fi9ap.90-,nnf^, 
mer. 50. Conque por toilo^medips qp,e4^. j.yftifip^^ 
do que el teftador deflió capacidad parac^rdena^ eá 
la pcrfona *, que vbieííc defucoeder en dicha CapelIaf- 
nia. 

OBIECTIO PRUvíA; 

2$ 
W\' den folo • k pidió el 1 fimdadof ¿n 

- Dfego de Tertangálbíbferino^inQ- 
iner. 6- y afeí efe calidad fiiC'pérfonaTlfe^^ ^rí.. 
mer llamado ,*y cGnfiguieñte^i^^ no tfa&cndental 
ados demas íuí^^eflores 'iqtdíi ¿Bndkiú^r^u^kas^ autgr^ 
•i^meni)ppjkumir^¡ni(iPí^ nontnulliguur- 

C ^ tm 



tumin fubptuto : Ver tt'^t/inl.Sühconá^itiotic 7^ ff- 

de hered. inftit. 1. qu^ conditio 3 9.1. Si ita 6 9 • ff* 

Conditio. & Demonílr. Se alio plurcs text.Sc Autho 

res adducens Roxas de Imcompatibil. 4* ^ 

mer. 5. 
26 Y en eftos términos no obfta la claufu- 

!a del CodtclIlo,por la qual dlfp&0:>en quanto a la ca¬ 

lidad de orden con Diego de 1 ertanga, primer lla¬ 

mado: porque fe hallava elle gravado con ella calidad 

por la claufula de la fundación > y aunque perfonalif- 
fiina o era preciíío para obtener la Capellanía > le lele- 

vaíle el teílador del gravamen que le avia puefto. Co 

que de aquí folo fe puede inferir > que el tallador qul- 
íb que para íucceder* el primer llamado ^ íe vbiefle de 
ordenar ^ pero no los demas fucceííoresjpues aun a ef^ 

te paflb a eximirle del gravamen^que le avia puefta. 
27 A ello fe fatisface por dos medios: 16 

primero, porque dicha regla padece algunas limitacío 

ncs y y entre ellas quando milita la miía caula final, yi 

fundamental en el fubftituido qué en el inílkuido^ 
aporque fieraprefijtíe en • vno^> y otro fe hallaífc ^coii 
igualdad lá fá2:ón vque movio al teftador tacita, o e¿ 
'pfbffa l.-His felis 7 . íF. de revocand. donationfc CaftlI 

ió libv s. <íomroyerf. tom. 6. cap. 120. num. 2 2. S2 
tiáp. iSi . anum. 4. paíTa el gravameaal fubftituido 

Roxas fup. num. 20. D. Caftillodid. cap. 181.a 

num. 12. Se 24. D. Larrea decilT. 51. a num. 10. 
ManticaAie GonJeSuris lib. 6 . tlt. i 3nuip. 6. per 
text.inI.Cum fervus i S.fF.dé Condición.Iñftitucion. 

28 La caufa final del teftador, (que quid 

iít;D..Caftillo'dí<a. toro. <5. cap. i vz-.) te reconoce 
íde fu mifma-fundación ,ípucs:fupríncíp|i intc-nto,fe- 
gun refultadfi bclaufula>íuc elque rbílffe dcntrode 

^laHemiitadé:l4.ueftra:%íÍprá la.Patrpniaj.^c la Ciur 

idad,de Orduña-vn Capejlanque .digeífefiAdos Ipf 
-dias IvljUa 5 para lo qual níanífeftq.el,^ay,aroepd<;ic¿ 
^en á fu fpbrin©vriíegí>.Rarat que efto tenga effeílQ» 



tan preciíTo es el orden en el fegundo, como en el prí 
mero ; mayormente quando el míímo teftador fe ex¬ 
plicó en el pri mgí- Inftituido condiclnalmente, ibi: r 
fi el dicho mi ¡obrino quiftere ordenarfe: legun lo que dcxa- 
mos dicho, fup. num. 17. pues entonces lacaufa,que 
fe exprcílá, fe cftima por final, y fundamental.l! De- 
monftratío 17. i. atficonditionaliterconcpta fit 3. 
ft.de Condltion.8c Demonñr.'D. Caftillo did.tom. 
6. cap. 173. num. ip. Manticadetacitis, Scambi- 
guisconventioni.lib. 3. tit. 12. num. 30. 

29 Lo fegundo, y para ello fupongo que 
las condiciones, gravámenes, ó calidades, que fe po¬ 
nen , abfolute , fmfliciter en las inftituciones pallan i 

todos los fuccoííores, y no por repetición , fino por 
exprcíTadifpoficion.Lí^xconditio 39.ff.deCondi- 
tion.,5c demonñrat. ibi; qu^ conditio adgenus ferponaru-, 
non ad certas 1 fp notas perfonas pertinet , eam exijíimamus 
totiUs ejfe teftamenti, ad omnes heredes inflitutos pertinere. 

D. Caftillo lib. 3. controverf. tom. 6. cap. i8i;á 
num. 2 5. Aunque las que fe ponen á ciertas,y deter¬ 
minadas perfonas, quando no milita la milma razón,' 
y caufa final, no fe eftienden rt/Z/rá eorum gradum dí¿f. 
L qux conditio 39. ibi : que conditio ad certas perfonas 

accommodatafuerit, eam referre debemus adeum darntaxat 

gradum-, quoheperfoneinJiitutefuerunt.D.Ca.Mlo vbi 
fup. 

30 Según efto hallamos en la fundado dos clau 

fulas,vna,ibi; ^e ayaperpetuawenudentro déla Hermita 
-vn Capellán, el qual tenga obligación de dexfr Mijfa en dicha 

Hermita todos los dias. Y eña, ni fe duda,nl fe puede da 
dar^quecomo vniveríaljy abíoJuta, es traícendcntal ^ 
todos losíucceílorcs: lueg^o citando entendida por ci¬ 
ta clauíiila la calidad de Sacerdote ^ aut in y conao 
quieren vnos, aut in apiitudimpróxima > conaO'OtroSj o 
a lo menos remota, ícgnn otrosycomo llcvainos dicho 
fup. num. I 5. neceíTariamente fe hallaji excluidas por 
fu incapacidad las mugeres. . ^ 

D '14 
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31 • ■ LaTegundáclaufiila > ibi vy f eldichom 

' fohrino quifiere orde?iarje ¿e Sdcerdoie U goz^ ? y pojjea con ¡a 
bendición de Dios ^ y la niia. Por ella íe entiende cjue 

ímpuío a íii fobrino nueva calidad para entraren laCa 

oellanla> fino que pafso a explicar la calidad, quepa- 

ra aver de entrar en ella , dejava preíupuefta en 

claufula antecedente , ibi: que aya perpemame?2íe dentro 

de la Hermita Capellán, el qual tenga obligación de dezjr 
Miffa en dicha Hermita todos los dias , y aísi lo que reíiilra 
dei contexto de efta clauíula es , que la voluntad del 

teftador fue fundar vna CapelLinia, en la qual fticce- 

dieííen’, los que fe vbieílen de ordenar, y por eflo paf 
. so a llamar a fu fobrino, con tal que fe orden alie, ma- 
nifeftando que aun efte para averia de obtener fe avia 

de ordenar. * 
32 Y ello íc reconoce con evidencia, pues 

C por la primera clauíula,que no fe duda,ni puede du¬ 

dar que es tranfcendental a todos los^ fucceílbres , no 

dexara el fundador prefupuefta la calidad de orden en 

los llamados á la Capellanía , excufadq era por la fe- 
günda prevenlrfela a fu fobrino condicionalmete, ibi: 
fiquiere ordenarle : paraque Ja pudieíTe obtener, y go- 

¿ar 5 quando en la mifma claufula, y or^ion antece¬ 
dente lellama abfolutamente, y finalidad al latro- 

natoy ibi-: Tque de efia memoria fea Patrono Diego de Tertan- 

ga mifohrmo ^yfus fuccefj'ores : 7 fuldichomi 

fíere^iknárfé de Saceddme lagoze, ypojfea con lakñdicion 

de Dks yjia mk. Con que lo que antes bien le recono 
¿é evMetteájenté, es que por la primera claufula que- 
4Ó coiTlifréiiendidoelorden en loslucceílores, y afsi 

“ySÍo entendemos de efte genero, 

feíl['¿}író entenderlo rcomo lo 
téftádtóy.'‘PBtidad'u Capellanía, aqua q ^ 
ÍVÍWÍSipílHn 

tótia todos los di^ ty cí f rimero,a qui^ ' fn tal 
J Capellan^es áfofobnno, con^taj 

y prefenta para 



' que fe ordene : Luego el mifmo teílador entiéndela 
/"undaclon de fu Capellanía , con calidad de orden. 
Pues para reconocer^fi las fundaciones ion de calidad, 
ó no , no ay regla mas.cierta , y íegura que Ja prime¬ 
ra prefentacÍGn,y provifsíó del miííno fundador, pues 
por ella el mifmo explica, y inanifieíla íü voluntad,y 
mente , dándonosla a entender, como el la entendió. 

3 4 Tertia jit comlufio ad cognofeendam qualita- 

tem hemficij VatronatuSjinfpiciemU ejiprima Patrompro -uif- 

Jio: dlxo Rícelo ablando en términos de laclaufula: 

tenga obligación a Miffa -: in praxi Eccleflafiica de- 

cij], 20 2, num, 2''^^, nj\)iplnYQscitAty & verfic. antece- 

denti qm 13 3. ¡nfineex Rota decijjf, ibi : ^ eo 

ma^isVenermtDommiinhanc fententiam , qma concurvit 

mem fundameis, qu^ colligitur ex pufentatione ah ipfamet 
faála de Hieronymo de Sarragombus Atjuien cita , v 
figuc D. Cadillo lib, 5. contronjerf, tom. $, cap, ^o.nié-' 
mer,/\.6, 

35 No obfta que el tedadór vblera diípeit 
fado confu fobrino. Antes bien efto convence mas 
fer la Capellanía de orden , por lo que dexamos di¬ 
cho , num. 18. & 19. Pues puede muy bien diípen^ 
íar el tedador en la calidad con vno quedos que 16 
ayan de obtener defpnes fe ayan de aliar có la calidad, 
que pide , como lo hizo en nuedro cafo , fin que por 
cíTo dexe la fundación de fer de calidad. Hieronymus 
Gon(^alez adreg, S.Canccll. GloJJ, 5, ní4jp, 102, infi¬ 

ne , ibi. Nec non difponere , qHod nj\qtit ^d certUm tempus 

obtineat Capellaniamnon Sacerdos y tilo lapfo y quedCapeU 

Unus deheat eJfe Sacerdos, Ybi adere decifsionem Rota?* 

OBIECTIO SÉGVNIM; 
3 <5 Pionefe,lo fegundo todo porque qiiatí-- 

/ «ío efto fiiera elerttí , no pódu tener 
cabimiento en el cafo préfente j pues 

U 2 tic-- 
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tienen las miigeres llamaaiiénto llteral^y exprcílo pnr 

dicha claufula, ibi: T entieníiefe que antes de ejios dos aja 

de entrar en la memoria -yy Capellanía el hijoy o ¡jijas de Anto¬ 

nia de Tertanga Saladar > nurn, 7. 
37- A efto fe refponde que ( dado cafo, fin 

perillicio de la verdad , y lo que fobre efto efta cfcri- 

to , que la claufula de la fundación fuera conforme fe 

ha referido ) de ninguna fuerte les negamos á las mu- 
geres él llamamiento. Pero es de advertir, que en la 

' claufula fe halla dos fudacioncs,vna de la Capellania, 
otra de íii Patronato. Y afsi tendrá lugar el llamaniierr 

to de las mu geres en el Patronato, de que fon capa¬ 

ces. Cap. pi^mentis. 16. q* 7* cap.'fin. de conejj. Tr^ehend, 
Barb. num. 2. é in cap. ex litteris 7. de me Vairona- 

tus y num. 12. Lagunez defruCuL i. p.. cap. §. 2. 

mm. 24.6^ á 5. Pero no en la Capellania por la inca¬ 

pacidad de orden , y afsi en cña folo podran fucceder 

los Varones: Y eftaintell’gcncia, ademas de fer la 

tnas real, mas cierta, y fegura, es la mas conforme a 
la voluntad del teftador ( de quo fiatim ) y ar la dilp.o- 
íiclon de derecho* porque fiempre que en vna clauíii- 
la concurren varón, y hembra fe ha de interpretar,íe-* 

gunpara lo que cada vno fe hallare hábil, y capaz, /. 

/Tirio,^eiyqmcapercmnpotefi.T.ff. delegar. 2.1. Mu- 

lieri-y ^.Titio ^a^. ’deCondit. ^ Demúnfirat. J). Caftil- 

Jo cumpip'ibus lib. 5I. contronaerf. tom. ^ * cap.^']. per to- 

tUmpr<edpue y mm.. 13. 14. * ’ 
.35 Y aísi aquellas palabras: T entt'endajfe que 

antes deejlas dos aya de entrar en la memoria y y Capellanía el 

hijo, o kíjds de. Antmiade.terianga, num. 7 • Tienen ef- 
fc(fto,fegun paralo que cada vno es capaz^cl hijo en la 

Capellania: Jas bfeqpl Patrppap>.A lo qual fe lle¬ 

ga la.é6íl3i¿ion q¿eLhkke¿l tc&i¿CíV^ dnnemariady Ca¬ 

pellanía -y pues en la palabra memoria entiende el Patro- 
3, y eftq fe jE^écpjncfce de la ¿itoifma claüíüla, ibi . y 

qued^ efla memoy.íaJe^V^atrfino Diego de Tert^nga don e 

ablando d?l PatronatoJe Xhmomemp^* 
' ‘ ' bra 



bra Capellania folo la mifma Capellanía \ Ibl: lun mxn- 

dó, y di[pongofe fmde Capellania^ Luego avieh- 
ílo juntado vno ^ y otro termino de mmoria^y CupelU-. 

ma en vna miíma oración con los nombres de hijos-y o hl 

jns y fue vifto. comprehender entrambas fundacionesy 
para Jos hijos, e hijas de Antpnia de Tertanga, fegua 
para lo que cada vno fuelle capaz , para los hijos la: 
Capellanía por fer lubiles para ordenarle y para las hi¬ 
jas el Patronato por fer para el capacesj y poderlo ob 
tener. 

39 A lo qual fe llega la intelllgencia, e In-: 
terpretacion > que le dio a dicha claufula Diego de' 
Tertanga^ num. 6. entendiéndola ^ y explicándola 
de elle miímo! genero y que es de gran fuerza > y efti- 
tnacionj y a que fe debe deferir fegiin lo que dexamos 
dicho 20. 21. Sc 22. Como afsimlfiTio la 
obfervancia y y coftumbre > que la tiene de ella formal 
interpretada Ay?. 23. ^ 24. 

. 40 .: Al demas que de otra fuerte era deftrujD 
el teftador incontinenti en vna miíma cjauíula la dif?,i 

poficion > que acabava 'de hazef ^y era' corregirfe y lo 

qual es contra todo derechoi/. non ad ea de Coti^^ 

diti y ^ demonjlr. Mantica de conieoi. lih, 6. i 3. nii4x 

mer, ^.per textumin cÁp,.29.de:eleSÍ.lib.. 6, Camplurik 

ribus Rojas de incompdíihil. 'i, p, cap, 10, per totum y pr^- ~ 

cipue a 29 .vbi qr4odlicet cxprejfcy ac Ikeraliterper 'i/erba 

infiitutioms mayoratus appareat perplexiüs morationibHSyclm. 

fuliSy'TfúcaíiombííSy^el conditionibtiSy nihilom.inus refol^tda 

efly fíp.ofihlle fHerityfecüdu-metem infiitHtorlsy^ te/latorisy^, 

^erha interpretanda junty^t non contineant reptfgnantidy^c*" 

&num. 30. quód e^itétur incontinenti correUio y ^ 

contranetdSy debet mter.pretatío fiericumomnidiíím^ionéyf^,^ 

fíSdifhncítone y num .32. etiam fi.ad njítandam pefpie-*- 

xitatem y. ^ falcandam mentem teflatorís di^erfis 

bus necejfaritim fuerit y quod ru’erbá cmditionh impropie deti^ 

piantur ; donde para vno> y para otro trae muchos au-i' 
tores. 

E / Con / 



• 4Í Conqiiantámasirazon^ennueftrocafo 

fe ha de evitar la corrección , donde con tanta facili¬ 

dad ^ y conformidad tiene cffeño la claufula. Oran¬ 

do para que fe prefumieífe la corrección, era precillb 

que la contrariedad fuera tan evidente y manifiefta, 

que negáíle abíblutamente la pofibilidad de diíTolver- 

fe por medio alguno probable. Vt docet Y)•C^9í\\\q lib, 

3* contron>erj^ cap. io. mmr.23- 
42 Dirafe que efta claufula^rentkndafe que 

antes de eflos dos aya de entrar en la memoria > y Capeltamay 
elhíjo -y o hijas de Antonia de.Tertanga SaU‘^r y num. 7. 

Quando comprehendieífe las dos fundaciones de Ca- 

pellania, y Patronato , las comprehcndia devajo de 
vnamiíma; determinación y y afeien qualquierde ellas 

puede fiiceder el hI)o, ó hija" quia determinatio fefpicih 

pdura determinahia equaliter déterminat, l. lam hoc iurc 4. /. 

iucius papular, fubfiit. L heredita- 

iem 2. /. quamrois 4. C. de impúber.^ altjsfubll. Manti- 

ca de conieBur. lib. 4. «f.’8. num» 9. Caftillo> hb. $. 

tom. $. cap. ^f.>anum. l* • 
^ ' 4 3 Pero efta regla tiene poo fuerza, 

cile ab ea receditur. Como, dize ^1 feñor Caftillo. Y en¬ 
tre otras muchas limitaciones, que padece , fon dos, q 

fe verifican en clcaíbprefentc. La primera, quando 

preceden diverfas difpofidones. Ver text.in L Coheeredis 

41. §. qui diferetas 4.ff. de ^alg. pupillar : porque, 

entonces fe entiende fegun la naturaleza de cada yno. 
Menochio lib.4.prafump’.%9.a num, 141 .Mieresma 
iorati 6. i .p^ q^ 22. a num. 220. cum alijsD. Caftillo 

fup. a num. 12v 
.44 La fegunda quando áy diverfidad de 

^T^n^s. t. tnulieri ‘y d tifio q4.jf. de conditwn. De^ 

monjlrac. cap. obm. 2$- de referiptisy confiho 46 

itum. 6 3. Surdo confil. 42 6^ num^ 40. ifipn. Auguft. 
^^xh..axiómat^ 69lnu.6^V>.C3iK\\\odiB.num. 12. 

'i'^^Xuego-concurriendíO yno ^ y otro en nueftro ca¬ 
fo , pues ay fundación de Capellanía, y Patronato, y 
íCj ; lia- 



V .. 
llamamiento de hífo, o hl/as) no puede tener lugar 
la dicha regla, fino que cada vno fe aya de entender 
en fu cafo, fegun la capacidad, que para el ado le af- 
filie. 

Ex quibus efperan Gaípar, y Mathias de Mur¬ 
ga fe ha de diferir a fü pretenfion, S.I,Q. V.0¿ 
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